LEY DE EDUCACION NACIONAL

“Hacia una Educación de calidad para una sociedad más justa”.

21-7-06
“Aportes para el debate de la Ley de Educación Nacional: La Ley que necesitamos”

de la
Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo Día

La Iglesia Adventista del Séptimo Día es una denominación cristiana que basa sus convicciones en las enseñanzas de la Biblia. En el marco de su cosmovisión y habiendo asumido la responsabilidad social de la educación en sus postulados misionales, considera oportuna la participación en la consulta vinculada a la Ley de Educación Nacional. 
En forma sucinta se expresan las declaraciones fundamentales que consolidan las bases de su programa educacional en nuestro país:

1. La pedagogía adventista entiende al hombre, sujeto de la educación, como un ser creado por Dios y hecho a su semejanza. Habiendo sido diseñada la existencia humana con orden y finalidad en un contexto creado, es función de la educación facilitar el acceso a esos mismos principios. 

2. El ámbito creado por Dios está sujeto a leyes (físicas, sociales, intelectuales y espirituales). Es misión de la educación penetrar el gran espectro de los estatutos de lo creado y orientar la investigación y el estudio en la comprensión y el dominio de la naturaleza legal que lo sostiene.

3. El hombre como resultado directo de la voluntad y del propósito de Dios, fue situado por encima de todas las demás criaturas. Este hecho destaca la dignidad y el valor de la existencia humana, y marca los niveles de excelencia que la educación debe asumir. De esta forma, la educación de excelencia se convierte en un derecho indeclinable de la humanidad.

4. Dado que la existencia de las personas se inicia en el seno de la familia, ésta fue llamada a cumplir un papel educador protagónico como agente natural e insustituible. Luego la educación sistemática es imprescindible como agente de apoyo, al servicio de la familia.

5. Puesto en un marco relacional, el hombre se vincula libremente con su Creador, con su prójimo y con el entorno. Estos vínculos de libertad lo hacen actor responsable de sus decisiones. La educación debe promover el desarrollo de la voluntad, comprometida con las decisiones que propendan al desarrollo de la vida, en el marco de la caridad y solidaridad.
6. La persona humana en uso de su libertad, habiéndose separado de Dios quedó sometida al deterioro de sus relaciones. Ello implicó la ruptura de sus relaciones con Dios, sus semejantes, su entorno y con los estatutos de la existencia. La consecuente desorganización de la naturaleza humana lleva a una inevitable distorsión de las percepciones relacionales y desarticula los preceptos axiológicos que las sostienen. Por lo tanto, el hombre agoniza en un espacio de tensiones. Como provisión para su recuperación el papel de la educación consiste en abordar este espacio y neutralizar las tendencias desfavorables, fortaleciendo las decisiones libres que se adecuen al estatuto de la existencia, a la restauración de las relaciones deterioradas, y a la recuperación de los valores vitales.

7. La pedagogía adventista se afianza en una concepción antropológica que destaca la unidad indisoluble de cada persona. Por esta razón entiende que ésta no se compone de partes constitutivas fragmentarias, sino como una unidad armónica no desmontable, que se manifiesta física, espiritual, social e intelectualmente. A esta unidad se dirige el accionar de la educación, razón por la cual debe atender al equilibrio de todas sus dimensiones.  

8. La ruptura de las relaciones señaladas anteriormente, desajusta el orden de las capacidades físicas, sociales, intelectuales y espirituales. La educación tiene por misión proveer diferentes estímulos para la restauración de estas capacidades y su reordenamiento, sin sobredimensionar una en desmedro de otra. 
9. La fragilidad humana atendida por los programas de educación, es objeto de consideración en un contexto más amplio previsto por Dios como proceso de redención y de recuperación definitiva de las personas. Ello implica la erradicación del conflictivo campo de las incongruencias existenciales, proceso que involucra a los actores y gestores de la educación. Esta perspectiva determina los fines de la educación adventista. 

10. La recuperación de las relaciones vitales y la armonía y el equilibrio de las capacidades de las personas se fortalecen en el desarrollo de una actitud de servicio desinteresado hacia los demás. Para ello la educación ofrecerá las herramientas que permitan cumplir con éxito la responsabilidad social de las personas.

11. En este marco antropológico, la educación significa más que la prosecución de un determinado curso de estudio. Significa más que la preparación para la vida actual. Abarca a todo el ser y todo el período de la existencia accesible al hombre.

12. La pedagogía adventista entiende que las leyes de educación son instrumentos que atienden los estatutos de la existencia, de la restauración y desarrollo del ser humano en todas sus dimensiones, sean físicas, espirituales, intelectuales, sociales, las que en sus distintas previsiones acompañan y garantizan los procesos de cambio requeridos por el sujeto.

13. Finalmente, la pedagogía adventista considera que “la mayor necesidad del mundo es la de hombres que no se vendan ni se compren; hombres que sean sinceros y honrados en lo más íntimo de sus almas; hombres que no teman dar al pecado el nombre que le corresponde; hombres cuya conciencia sea tan leal al deber como la brújula al polo; hombres que se mantengan de parte de la justicia aunque se desplomen los cielos”. E.G. White. La educación. Florida. Buenos Aires: Asociación Casa Editora Sudamericana, 1998, p. 57
10 EJES DE DEBATE

Para la consideración de estos 10 Ejes, la Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo Día propone:
1. Garantizar que todos tengan acceso y permanezcan en el sistema educativo.

a. Derecho de todos los individuos a la educación, con especial énfasis en grupos sociales relegados: grupos aborígenes, distintas étnias, capacidades diferentes, entre otros.

b. Libertad, obligación y responsabilidad indeclinable de la familia de promover la educación en el marco de su propia cosmovisión.

c. Obligatoriedad a partir de la escuela primaria (6 años), hasta el último año del nivel medio. Además, ofrecer a la familia la posibilidad de acreditar los aprendizajes básicos de los años iniciales que se hubieren logrado en su ámbito.

d. Creación de espacios educacionales a cargo de entes asistenciales que implementen acciones para los niños en riesgo, cuyas carencias familiares pudieran obstaculizar la adaptación al ámbito educativo o conducir al fracaso escolar.  

e. Implementación, en todos los niveles educativos, de espacios de aprendizaje de habilidades prácticas para el desempeño en la vida cotidiana que pudieran orientar progresivamente a la definición vocacional y ocupacional de los alumnos y alumnas
f. Estructura del sistema educacional unificada y organizada en todo el país en un proyecto de nación, manteniendo al mismo tiempo espacios curriculares que atiendan a las necesidades regionales. 
g. Unificación del nivel medio en todo el ámbito nacional. 

h. Creación de espacios y tiempos concretos para la articulación entre niveles en el ámbito institucional e interinstitucional, como así también con el mundo del trabajo (instituciones, empresas).  

i. Implementación de un porcentaje de espacios curriculares optativos bajo la responsabilidad de la institución, fundamentado en su Proyecto Educativo Institucional. Es prioritario que se respeten los lineamientos básicos del Proyecto Nacional.

j. Garantía de parte del estado de los contenidos mínimos a nivel nacional: urbanos y rurales, reservando al menos un 20% para la unidad educativa y el docente.

k. Creación de espacios de acción tutorial en los procesos de orientación, integrada en un equipo interdisciplinario de asesoramiento escolar.

l. Régimen de promoción que fomente la ética y la cultura del esfuerzo y del trabajo, que prepare al alumno para asumir progresivamente los desafíos de la sociedad contemporánea y que responda a los contenidos del nivel, desarrollando en este proceso los valores de la solidaridad y cooperación.

m. Implementación en las escuelas rurales y pequeñas escuelas urbanas de régimen propio sobre el principio de la educación no graduada, que su programa se constituya en base al cumplimiento de etapas temporales flexibles. Este sistema debiera incorporar mecanismos de equiparación con la escuela graduada.
n. Participación democrática y ciudadana, de las instituciones y otros actores sociales mediante la posibilidad de análisis y propuesta de los acuerdos del Consejo Federal de Cultura y Educación enmarcado en el principio de la libertad de enseñanza.

o. Oportunidad de regímenes especiales para quienes no pudieron completar algún trayecto de la educación sistemática, acreditando conocimientos y experiencias previas adquiridas.

p. Igualdad en el acceso y permanencia en el sistema a personas con capacidades diferentes, favoreciendo su desarrollo integral y procurando mecanismos de inserción social.
2. La buena calidad de la educación es un derecho de todos.

a. Formación armónica de la persona en todos los niveles de enseñanza, conforme al grado evolutivo del alumno, preparándolo como ciudadano útil para esta vida y con un sentido de trascendencia.

a) Dimensión Espiritual. Los postulados de la educación deben dar especial atención al desarrollo del área espiritual de los alumnos. Debieran expresarse desde acciones orientadas a  fortalecer el vínculo del ser humano con su Creador como punto de partida para optimizar la relación con su medio ambiente social y natural.

b) Dimensión Física. El desarrollo físico del alumno se debiera lograr mediante metodologías adecuadas que faciliten la comprensión y práctica de principios que fomenten un estilo de vida saludable, crear oportunidades para incorporar en sus vidas hábitos de buena alimentación, ejercicio, deporte, recreación al aire libre. Además para desarrollar el aprendizaje de un oficio, hábitos de laboriosidad, responsabilidad y una visión del trabajo como dignificador de la persona. Ese oficio podrá convertirse, si fuere necesario, en una salida laboral.
c) Dimensión Intelectual. Debe darse a través de un proceso continuo que propenda a una capacitación de excelencia en el conocimiento formal como así también en el logro de habilidades para dar con las fuentes de acceso a  la información. No obstante todo logro  intelectual deberá ser orientado hacia una  aplicación práctica para la vida y traducirse en un servicio genuino a Dios y a la sociedad. 
d) Dimensión Social. Deben fomentarse valores que se expresen en actitudes de solidaridad, cooperación, respeto y servicio altruista a los demás.
b. Diseño curricular con objetivos que incluyan valores, actitudes, conocimientos, capacidades, habilidades  y destrezas que permitan acceder al siguiente nivel educativo y/o insertarse laboralmente  en forma idónea.
c. Evaluación de la calidad educativa desde el vínculo docente-alumno, en el cual la formación revista singular importancia, favoreciendo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

3. Garantizar el derecho a ser reconocido y respetado en su lengua y en su cultura.

a. Reconocimiento de las comunidades aborígenes, de inmigrantes y otros grupos, en sus costumbres e ideas promoviendo su participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

b. Libertad de estas comunidades de diagramar espacios curriculares propios en todos los niveles obligatorios de enseñanza.
c. Respeto por la lengua de origen, por las diferentes etnias, por  las culturas diferenciadas.

d. Derecho a tener acceso a una educación intercultural y bilingüe.

e. Respeto hacia las diferentes confesiones religiosas favoreciendo a que éstas mantengan y fortalezcan su identidad como un aporte enriquecedor para la sociedad.

f. Implementación de programas que promuevan el diálogo y participación entre la gestión educativa y los docentes, los docentes y los alumnos, en el ámbito de las diferentes culturas, etnias y confesiones religiosas, para revalorizar la diversidad.

4. Garantizar el derecho a una educación a lo largo de toda la vida.

a. Acuerdo entre el mundo de la educación, el mundo del trabajo y mundo de la recaudación. Ha habido una preponderancia de los dos últimos sobre el primero. Los alumnos debieran ser formados en la práctica de enseñanza laboral áulica. Para ello la política educativa debiera ser respetada por las políticas laborales y recaudatorias. Mientras más protagonismo en labores concretas y útiles tengan los alumnos, mayor será la ocupación de sus mentes y sus manos en la cultura del trabajo, y menor serán las distracciones deformantes de la personalidad a las que estén sujetos. La laboriosidad educativa es capacitación para la vida profesional y salvaguarda de distorsiones individuales y sociales.
b. Garantía de educación permanente por parte de las distintas organizaciones que reciban al egresado en el mundo laboral ofreciendo capacitación continua a su personal.
c. Seguridad de otorgar las herramientas necesarias de manera que al egresar de la escuela media el alumno esté capacitado para su actualización y autoaprendizaje permanente.

d. Desarrollo en el alumno de la convicción de que su influencia podrá ser formadora en aquellas personas con quienes se relacionen en la vida. Su paso por la escuela tiene un propósito noble y elevado de responsabilidad social en el ámbito de la especialidad que eligiera para desempeñarse.
e. Creación de espacios para que las diversas organizaciones de la sociedad (iglesias, clubes, industrias, comercios, municipios, etc.) participen de la educación, expresen sus inquietudes de acuerdo con sus necesidades y hagan sus aportes económicos  mediante planes de padrinazgo a las instituciones educativas y/o estudiantes de su ámbito de influencia.
f. Creación de opciones de formación no convencional (educación a distancia) de los niveles obligatorios de enseñanza debidamente acreditadas por el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología que posibiliten un real aprendizaje a los que no pudieron acceder a la educación formal en su debido momento, y que superen la edad requerida para el ingreso.
g. Perfeccionamiento docente continuo, a fin de que el trabajador pueda actualizar sus conocimientos, su didáctica y metodología de trabajo acorde con las nuevas demandas.

h. Alternativas para las personas que tengan inconcluso algún nivel de la educación sistemática para que lo puedan culminar sin abandonar sus obligaciones laborales.  Proveer para ello una articulación de contenidos vertical y horizontal entre las instituciones del país.

i. Adecuada información y promoción a la comunidad sobre las ofertas de aprendizaje disponible.
j. Establecimiento de un sistema de reválida o reacreditación de matrículas o licencias para ejercer la profesión con el propósito de fomentar la actualización permanente.
5. Garantizar el derecho de las familias a participar en la educación de sus hijos.

a. Convocación y preservación de la familia como primer agente educador, natural e insustituible.

b. Preservación del derecho insustituible por parte de la familia a la educación de los hijos de 0 a 5 años. En el caso de que la misma no pudiere proporcionarla, el Estado debiera ofrecer alternativas de apoyo, como escuelas para padres y/o salas de atención de los niños con personal especializado.

c. Incorporación del niño a la sala de 5 años como una decisión optativa por parte de la familia.
d. Derecho de la familia a elegir una institución donde sus hijos puedan recibir su escolaridad obligatoria, evitando que las actividades escolares afecten su participación en las actividades y días sagrados de su confesión religiosa, tal como lo sostienen los principios de la libertad religiosa.

e. Fortalecimiento de los derechos de la familia relacionados con la educación de sus hijos en cuanto a:

· ejercer la libertad de conciencia, de religión y de culto,

· mantener y defender sus convicciones propias,

· participar y apoyar la educación formal y obligatoria de sus hijos,
· recibir protección jurídica, social y económica.

f. Creación de mecanismos de interacción entre familias e instituciones educativas a fin de que la enseñanza sea de calidad y esté de acuerdo con los intereses mutuos, en un marco de respeto y de colaboración.

g. Apoyo a las familias en el ejercicio del derecho de educación de sus hijos desde 6 a 18 años.

h. Derecho de las familias a elegir la enseñanza moral y religiosa que aspiren para sus hijos, siendo provisto para ellos los aportes docentes de sus comunidades religiosas, a fin de que  la instrucción sea llevada a cabo acorde con su elección.
6. El docente como sujeto de derecho: garantizar condiciones dignas de trabajo, de formación y de carrera.

a. Inclusión en la planta funcional de cada establecimiento educacional a la mayoría de los docentes con el régimen de dedicación exclusiva o profesores de tiempo completo.

b. Incorporación en cada institución educativa de un gabinete de orientación  familiar, escolar, psicopedagógico, psicológico, espiritual y vocacional con cargos en planta funcional, subvencionados tanto en las instituciones públicas de gestión estatal como privada.

c. Recuperación de los institutos de formación docente dándole jerarquía universitaria.

d. Formación de docente permanente implementada de tal manera que se respeten las convicciones religiosas de los docentes participantes, sin afectar el compromiso hacia actividades y días sagrados de las diferentes confesiones religiosas.
e. Remuneración del docente de acuerdo con el escalafón jerárquico, pero equiparada proporcionalmente con la percibida por el ministro del área o con la de los legisladores nacionales. Así el salario será un reconocimiento a la dignidad de la persona.
f. Jubilación opcional a los 25 años de servicio sin límite de edad con el 82% móvil de remuneración; y obligatoria a los 30 años de servicio y 60 años de edad, con el 85% móvil de renumeración, considerando el desgaste psicofísico que implica la tarea docente, no sólo por las relaciones interpersonales, sino también por la doble carga laboral (dentro del aula y en su domicilio).
g. Seguridad para el personal auxiliar y administrativo de capacitación y actualización acorde con sus responsabilidades  y en relación con los educandos a los cuales atiende.
h. Educación permanente en servicio o con licencias apropiadamente reglamentadas, ofreciendo al docente actualización, perfeccionamiento y capacitación gratuita y de calidad. 

i. Acceso a los cargos respetando el derecho de cada institución de gestión privada a designar y promover a su personal de acuerdo con su cosmovisión y a través de su representante legal.

7. Garantizar el derecho de los alumnos y las alumnas a tener escuelas en condiciones materiales dignas.
a. Teniendo en cuenta la notoria participación de entidades que administran instituciones educativas públicas de gestión privada y de su aporte a la sociedad y al coadyuvar al Estado, proponemos que este vea al sector como a un amigo y aliado al cual prosperar y considerarlo socio, incluyéndolo en sus consultas, programas y políticas.
b. Apoyo a las instituciones educativas para que cuenten con instalaciones, aulas, equipamientos y materiales adecuados que aseguren una enseñanza de calidad y según las necesidades de la sociedad. Infraestructura que permita una educación en igualdad de condiciones, disminuyendo las brechas con los sectores sociales más vulnerables. Mayores posibilidades cuantitativas de aspirantes a la educación integral.
c. Disposición de recursos financieros para desarrollar y mantener la estructura y el equipamiento de las escuelas. 

d. Disminución de los condicionamiento para la determinación de los aranceles; flexibilización de los requisitos para la fijación de los mismos. Disminución de las exigencias en cuanto a cantidad de alumnos totales o por curso para conseguir o mantener las subvenciones estatales a las Instituciones Públicas de Gestión Privada. 
e. Promoción y facilitación de los reintegros fiscales y deducciones impositivas para Instituciones Educativas Públicas de Gestión Privada para proyectos de infraestructura y equipamiento.

f. Disponibilidad de parte de las Instituciones Educativas Públicas de Gestión Privada a paquetes de créditos flexibles y accesibles con el propósito de optimizar recursos y equipar las instituciones a fin de  que puedan brindar mejores servicios.    

g. Construcción y/o equipamiento de escuelas para asignarlas a la gestión privada a fin de satisfacer la demanda educativa de la sociedad en lugares donde exista la necesidad.

8. Garantizar el derecho de todos y todas a participar del desafío educativo.

a. Garantizar la libre elección por parte de la familia de la institución que recibirá al educando según sus propias convicciones.

b. Instrumentar la ayuda financiera para ser aplicada al derecho de igualdad de oportunidades.
c. Asignar equitativamente recursos y programas a instituciones públicas de gestión estatal y privada con el fin de posibilitar mejores servicios (gabinetes, laboratorios, etc.).
d. Garantizar la libertad de conciencia según Pacto San José de Costa Rica y la Constitución Nacional.
e. Garantizar a las organizaciones privadas (iglesias legalmente reconocidas, empresas, etc.) el derecho a la creación, organización y gestión de instituciones educativas.

9. Garantizar el derecho de todos y todas a conocer y dominar las nuevas tecnologías de la información.

a. Creación de un Curso de Capacitación Nacional permanente para docentes de todas las áreas y niveles, sobre manejo de las nuevas tecnologías aplicadas a la educación.

b. Creación a nivel nacional de un proyecto de alfabetización en nuevas tecnologías, que garantice conocimientos mínimos para los estudiantes de todas las áreas y niveles, entendiendo estas tecnologías como instrumentos para la adquisición de nuevos aprendizajes.

c. Reconocimiento del derecho de todos y todas a acceder a las nuevas tecnologías, mediante la creación de un Programa Nacional de Subsidios para el equipamiento tecnológico de todas las instituciones educativas, basado en criterios de racionalidad, calidad y resultados.

d. Capacitación técnica a nivel nacional,  acorde con las demandas laborales y tecnológicas de un país en crecimiento, con trayectos técnico profesionales coordinados por las instituciones educativas. 

e. Acuerdo entre el MECyT (y sus políticas educativas) y los medios de comunicación, que garantice la armonía en el manejo de valores universales, y fortalezca el rol educador de los medios de comunicación.

f. Creación de un Canal Educativo dependiente del MECyT con un espacio para la participación provincial, que favorezca la identidad regional y nacional y permita alcanzar a cada familia del país; incorporado como complemento y herramienta de la tarea docente.

g. Agilizar los tiempos de tramitación, evaluación y aprobación de Proyectos de Carreras de Educación a Distancia que las universidades presenten al MECyT, con el fin de favorecer la capacitación, educación continua,  perfeccionamiento, y profesionalización de los docentes.

h. Creación de una Plataforma de Educación a Distancia nacional y gratuita, con titulaciones ofrecidas por universidades públicas de gestión privada o estatal.

10.   
Poner el gobierno de la educación al servicio de los objetivos de calidad 
para todos y todas.

a. Representatividad de la educación pública de gestión privada en los distintos niveles de toma de decisiones (consejos, ámbitos de planificación, formación y capacitación, financiamiento, etc.)

b. Subvención para el mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de la educación pública de gestión privada.

c. Aporte estatal para personal docente independientemente del número de alumnos que se exija por división. 

d. Aporte estatal para todo el personal no docente a fin de garantizar la funcionalidad  de todas las instituciones públicas de gestión privada.

e. Libre contratación del personal idóneo por parte de los representantes legales de las instituciones públicas de gestión privada.

f. Diseño de programas de becas y préstamo para alumnos cuyas familias requieran soporte financiero a fin de garantizar la educación completa en todos los niveles de educación.

g. Establecimiento de un sistema de gestión de calidad que contemple la evaluación sistemática de todos los niveles de educación para garantizar que la oferta educativa satisfaga las necesidades y las expectativas de la sociedad.

h. Establecimiento de un programa nacional, jurisdiccional e institucional de incentivos que propicie la capacitación y actualización docente, asegurado mediante un sistema de evaluación periódica de aptitud docente.

i. Declaración “de interés público” a la carrera docente de todos los niveles de educación con las exigencias que establece el art. 43 de Ley de Educación Superior Nº 24.521.

j. Financiamiento de los proyectos de investigación y extensión que surjan de los diferentes niveles de educación de las instituciones educativas de gestión pública y privada.
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